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El gremio presentó un 

escrito a la Tercera Sala 

de la Corte Suprema para 

que rechace el último 

intento del Servicio de 

Evaluación Ambiental de 

detener el avance de la 

iniciativa de Andes Iron, 

luego de solicitar apartar 

al ministro Jean Pierre 

Matus. 

EQUIPO EL DÍA La Serena 

El Sindicato de Pescadores 
Artesanales de Totoralillo Norte entregó 
un escrito a la Tercera Sala de la Corte 
Suprema para que rechace el último 
intento del Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA) de detener el avance 
del proyecto minero Dominga 

EN CONTRA DEL PROYECTO DOMINGA 

Pescadores de Totoralillo Norte piden a 
la Suprema frenar nueva acción del SEA 

    

a | 
ELDÍA 

El gremio de pescadores argumenta que no habría conflictos dado que el abogado Marcelo 
Castilló renunció al caso en diciembre de 2024. 

Los pescadores explican que el 
SEA pidió apartar al ministro Jean 
Pierre Matus con el argumento de 
que mantiene un vínculo con su an= 
tiguo abogado, Marcelo Castillo. Sin 
embargo, ese abogado renunció al 
caso el 23 de diciembre de 2024 
y fue reemplazado oficialmente el 
2 de enero de 2025 por el jurista 
Raúl Pelén Baldi, dato que está en 

el expediente del tribunal 
El nuevo abogado del sindicato, 

Raúl Pelén, afirma que el SEA "usa 
argumentos falsos para ganar tiempo” 
y que esta maniobra se suma a otras 
presentadas en los últimos meses 
para retrasar la sentencia definitiva 
El Primer Tribunal Ambiental ya había 
advertido al Tribunal Constitucional 
que el SEA sigue una "estrategia 

dilatoria” para crear controversias 
que no existen 
Los pescadores advierten que cada 

aplazamiento retrasa las oportunidades 
de trabajo y desarrollo que el proyecto 
Dominga puede traer a la comuna 
de La Higuera y a toda la Región de 
Coquimbo. “Llevamos más de diez 
años esperando un fallo firme. Cada 
nuevo recurso nos aleja de un futuro 
con más empleo y mejores condicio- 
nes de vida”, señala el presidente del 
sindicato, Raúl Julio 
En su presentación, el gremio solicita 

que la Corte Suprema rechace la pe- 
tición del SEA y obligue al organismo 
estatal a pagar las costas del proceso 
porel daño que estos retrasos causan 
ala comunidad. Los pescadores des- 
tacan que respetan la ley y el cuidado 
del mar, pero que también necesitan 
certeza para planificar su trabajo y el 
futuro de sus familias 

En este contexto, cabe recordar que 
la Corte Suprema dejó “en acuerdo” 
la resolución por los recursos casa- 
ción que buscan derogar el fallo del 
Primer Tribunal Ambiental, que anuló 
el rechazo del proyecto Dominga por 
parte del Comité de Ministros 

13 qu;7. Vez (o) EXTRACTO 

REMATE: EN EL TERCER JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, CALLE RENGIFO N0240, LA 

SERENA, SE REMATARÁ EL DÍA 9 DE JUNIO DE 2025; A LAS 11:00 HORAS, EL 

DEPARTAMENTO N%402 DEL PISO CUATRO DEL EDIFICIO O TORRE D, Y EL DERECHO DE USO 

Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO N058, AMBOS DEL CONDOMINIO BRISAS DEL 

VALLE, CON ACCESO COMUN POR CALLE EL ARANDANO N95513, COMUNA DE LA SERENA. 

SE COMPRENDEN LOS DERECHOS DE DOMINIO Y DEUSO Y GOCE PROPORCIONALES QUELE 

CORRESPONDEN EN EL TERRENO Y EN LOS DEMÁS BIENES QUE SE REPUTAN COMUNES. 

INSCRITO A FOJAS 3806 NÚMERO 2536 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO 2022 

CORRESPONDIENTE AL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE LA SERENA. MÍNIMO PARA 

LAS POSTURASENLA SUMA DE 2.697 UNIDADES DE FOMENTO, EN SU VALOR EN PESOS 

AL DÍA DE LA SUBASTA EQUIVALENTE A $105.755.276. INTERESADOS DEBERÁN RENDIR 

CAUCIÓN MEDIANTE VALE VISTA DEL BANCO DEL ESTADO DE CHILE A LA ORDEN DEL TRIBUNAL 

POR UN VALORDEL 10% DEL MÍNIMO ESTABLECIDO PARA EL REMATE, PRESENTADO EL DÍA 

FIJADO PARA LA SUBASTA. PRECIO PAGADERO AL CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL 

SIGUIENTE A LA SUBASTA, DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS AUTOS 

ROLC-1244-2024, CARATULADOS “BANCO DE CHILE CON CON CASTILLO”. LA SERENA 

VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.   
ERICK BARRIOS RIQUELME 

SECRETRARIO SUBROGANTE 

    

REMATE: EN EL TERCER JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, CALLE RENGIFO N9240, LA 

SERENA, SE REMATARÁ EL DÍA 9 DE JUNIO DE 2025; A LAS 10:00 HORAS, EL 

DEPARTAMENTO NO H-101 DEL PRIMER PISO DE LA TORRE H Y EL DERECHO DE USO Y GOCE 

EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO N“89 UBICADO EN EL PRIMER PISO, AMBOS DEL 

CONDOMINIO DENOMINADO CONDOMINIO AIRES DE LA FLORIDA IV Y V CON ACCESO POR 

CALLE EL ARÁNDANO N05506, COMUNA Y CIUDAD DE LA SERENA. SE COMPRENDEN 

TODOS LOS DERECHOS DE DOMINIO, USO Y GOCE QUE LE CORRESPONDEN EN EL TERRENO 

ENEL QUE SE EMPLAZA EL CONDOMINIO Y LOS DEMÁS BIENES QUE SE REPUTAN COMUNES. 

INSCRITO A FOJAS 6194 NÚMERO 4118 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO 2019 

CORRESPONDIENTE AL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE LA SERENA. MÍNIMO PARA 

LAS POSTURAS EN LA SUMA DE $ 61.993.016. INTERESADOS DEBERÁN RENDIR 

CAUCIÓN MEDIANTE VALE VISTA TOMADO EN EL BANCO ESTADO DE CHILE ALA ORDEN DEL 

TRIBUNAL POR UN VALOR DEL 10% DEL MÍNIMO ESTABLECIDO PARA EL REMATE, PRESENTADO 

EL DÍA FIJADO PARA LA SUBASTA. PRECIO PAGADERO AL CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA 

HÁBIL SIGUIENTE A LA SUBASTA, DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS 

AUTOS ROL C-2261-2024, CARATULADOS “BANCO DE CHILE CON RAMIREZ”.- LA 

SERENA VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

ERICK BARRIOS RIQUELME 

SECRETRARIO SUBROGANTE 
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